
Articulo 1.°—Las Leyes obligaran en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el -día en 'que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».
• Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes-no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre. . . . 21
Seis meses . . 	  36
Un año 	  66

suelto del año corriente 	 050 pts.
id. 	 del id. anterior. 	 1'00 »

Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »
Id. id. de los años anteriores .&los dos últimos. 2 •00 »

PAC-30 ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta 'que manden publicar, aún cuando
aqualas resulten desiertas por falta de remanente. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1946.

SE PUBI.ICA TODOS .LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

. eh pritner termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del impoite total de estos gastos con atregle
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

Trimestre. .
Seis meses .
Un ario . •
V-e-nta de número

Id. de 	 id.

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

. 18

. 30

. 54

rcieret u
11 

t ID fl C I a IN4DE 7 (g [2 gVIIHM
Número 47 	 II

Ep ígrafe número 1 	 	 0'25

ideal número 2 	
Idem número 4 	
Idem número 5
Idem 	 número 1 bis. .... 	 0`30-.

La presente resolución se aprueba
con caräcter general para toda la in-
dustria alpargatera.

Lo que Se publica para general'

Núm. 725
Para general conocimiento y 'cum-

p limiento, se hace público que los
precios que rigen en la actualidad
Para los artículos que se detallan y
Para esta capital y provincia, son los
que seguidamenle se indican:

CARNES •

	CANALES 	 Ptas. kg.

Terneras encorambradas.... 11'27
Vacuno. 	
Lanar y cabrío mayor. 	
Lanar y cabrío menor 	

8'60
7'84
9'34

Lanar y cabrío lechal.... • • 10`00_
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suelto autorizar los aumentos por

par . para las alpargatas fabricadas
con piso de trenza mixta de yute-es-

parto y cosedera de cáñamo, sobre

los precios establecidos en las ,árde
nes•de dicho Ministerio de 28_6 44-
y 7-9-44 (BB. '00. de 11-7-44 y
50-9-44) y resolución de esta Secn-
tarta General Técnica del 17-10-44
(B. O. del 24).

TAMAN OS EN CM.

20/22 
	

23/25 	 26/29 	 30/31

1'- 	P10 	 125 	 140
115 	 .1'25 	 1'40 	 1'60
1'30
	

1'40 	 r55 	 1"80
— 	 1'10 	 1'25

0'80
	

090

zrue sea la clase de trenza empleada
en su fabricación, sean cosidas con
cosedera de yute, su precio de venta
al público experimentará las siguien-
tes rebajas por par..

0'25 	 0'30 	 035 	 0'35
0'25 	 0'30 	 0'35 	 035
040 	 0'45 	 050 	 0'55

030 	 035
0 • 25 	 025

conocimiento y cumplimento.
Córdoba 21 de Febrero de 1946.

- El Gobernador Civil Presidente,
José Maciän.

Las terneras sin' encorambror ten-
drán un pr2cio en kilogruno canal
superior en un nueve por ciento a
las encorambradas.

PPECIOS AL PUBLICO

Vacuno Terneras

CLASES 	 - 	 -
Pies. Kg. Ptas. Kg.

Case L a sin hueso.. 14'10 20'85

Clase 2.* sin hueso.. 1060 1240
Piñones 	 	  17'65 17'65

Sebo 	 	 	 5'30
	

5'30

Huesos 	 	 0'85
	

0'90

Mayores Menores

Chuletas 	
Pierna 	
	 	 •

Falda y pescuezo...

LECHALES
Chuletas y piernas
Paletilla 	
Asadura (unidad)
-Cabeza (unidad)
Palas (las.cuatro)

La clasificaCión de las 'reses se
ajustará a lo establecido en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia del
10 de Enero último.

Las carnes de VACUNOS Y TEP-
NEPAS se considerarán clasificadas
de la siguiente. forma: •

Clase 1. a - Serán de esta categoría
todas las de la res, a excepción de
las que se indican seguidamente co-
mo pertenecientes a la segunda.

Clase 2	 Pescuezo, pecho, falda
y rabo.

Sobre los precios anteriores solo
poeán cargarse los arbitrios muni-
cipales legalmente establecidos y
que en esta capitai---son los siguien-
tes: 0'62 pesetas kilo para el vacuno,
lanar y cabrío y '0'77 para las terne-
ras.
Precios mäximos de venta al pú-

blico de pescados frescos.
Ptas. kg.

Abadejo, sin cabe-id y sin tripa 6'15
Acedias 	  7'25
Agujas 	  	  3'15
Almejas corrientes y finas.— • Libre
Andaricas o nécoras '. 	  Libre
Anchoas, boquerón, bocarte,

burros õ rabusot 	  3'15
Anguilas 	  3'75
Angulas 	  Libre
Arañas . 	 	 3'75
Atún, bonito o albacora sin

cabeza y sin intestinos 	 	 7'30
Babosas o chochas... 	  3'15
Besuguillo blanco 	  355
Bacaladas 	  3'40
Bertorellas o brotolas 	  3`00

Besugos. 	  Libre
Bigaros o caracolillos 	  Libre
Bocas . 	  Libre
Borriquetes 	  3'55
Brecas, cachuchos o pajeles 	 3'20
Bogas, caramel o cherret 	  300
Brujas o gallos, todos los ta-

maños 	  5'15
170 gramos por pescado 	  255

Burel, jurel o chicharro hasta
170 gramos por pescado 	  250

Burel o chicharro de 170 grs.
por . pescado 	  	  3'10
NOTA. --Se permite una to-

lerancia en el peso de estas
especies de un 5 por 100.
Caballas, berbe l , narda o bisú

todos los tamaños 	  3'15
Calamares todos los tamaños Libre
Cananas, voladores o potas y

gibias 	 	 3`00
Ca puchas o rayas 	  2'45
Cangrejos de mar y río. 	  Libre
Carabineros 	  Libre
Caracoles 	  Libre
Castañeta, palometa, papardo

¡apura 	  . 380
Cazón, gato, mielga, pintarro-

ja y escota sin cabeza y sin
tripa 	 	 4'15-

Centollos 	  Libre
Cigalas . 	  Libre
Cintasó morrallas 	  2'45
Congrios sin tripa 	  6'40
Corvina sin cabeza 	 	 4'60
Cucas 	 .. 2'45
Chanquetes 	  Libre
Delfin, sin cabeza y sin tripa..- 4'70
Dentón, pargo y machotes,

hasta un kilo con cabeza .. 365
Dentón, pargo y machotes, de

mas de un kilo sin cabeza.
Doradas 	
Escorfina 	
Espadín 	
Españala 	
Fan ecas 	
Galeras 	
Gallina, escacho, garneu o

rubio 	  2'95
Gambas crudas y cocidas 	  Libre
Langostas y langostinos 	  Libre
Lenguado, baila y róbalo... - Libre

1. utlina 	  Libre

Delegación Provincial de Abastecimientos
y.,Transportez

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS

DE CORDOBA

*Núm. 724

La Secretaria General Técnica del
Ministerio de Industria y Comercio
con . iecha 5.s .1 de Enero último ha re-

15[19

Epígrafe número 1 	 	 0'80
ldem • número 2
Idem número 4.
Idern número 5
Idem número 1 bis 	 	 0'60

Los pesos de la trenza a emplear
en la fabricación de las alpargatas,
han de ser, como mínimo, los fija-

. dos en las Ordenes mencionadas.
Cuando IdS alpargatas, cualquiera

TAMAKOS EN CM.

15/19' 	 20/22 	 23/25 	 26/29 	 30/31

LANARES Y CABRIOS
Ptas. Kg. Ptas. 	 Kg.

10'30 1254
10'30 12'50
9'35 10'60
6'55 770

Ptas. kg.

.. .. 15'25
11'40
5'60
2'85
1'80

SABADO 23 DE FEBRERO DE 1946
	

IFranqueo concertado

4'10
3'55
3'55
2'55
4'10
2'70
2'45

Ministerio de Cultura 2024
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dico oficial, en unión de la e
ordenanza, para conocimient o „e,
Corporaciones inieresadas, a fin
que durante el plazo de quince
hábiles, por el qUe c.starä xDU
en la Secretaría de esta.Corrard
puedan entablar contra la rnismif

reclamaciones que procedan
Córdoba .19 de Febrero de

El Presidente, Enrique Sali

Lisa, mujol o mujos, mulles y
corcones 	  375

Lija 	 	 2'55
Listado 	  5'15
Marrajos sin cabeza y sin tripa 4'70
Mejillones 	  Libre
Melvas ...... . . 	 .... . 	 	 3'55
Merluza de más de un kilo sin

cabeza 	  950
Mero, sin cabeza y sin tripa 	  Libre
Ostras 	  	  Libre
Panchos y besuguillo blanco 	  3'55
Peces de río 	  3'75
Percebes 	  Libre
Pescadillas hasta 60 gis. por

pescado •	  2'45
Pescadilla desde 61 grs. a 1000 5'70

NOTA: Se permite en la cla-
sificación de pesos de las dos
clases de pescadilla una tolea
rancia de un 5 por 100.
Pez espada sin cabeza y sin

tripa 	  	 	 7'30
Pez martillo, relojes y san-

rnarlinos. 	 	 2'45
-Pez palo 	  3'60

Pulpo -	  	  2'70
Quisquillas crudas y cocidas Libre
Rape, colas 	  7'35
Rape, cuerpo 	  3'55
Ratas. 	  410
Reos o truchas. 	  Libre
Rodaballos, plutusas o turbó Libre
Pumbeles, lodos los tamaños 305
Sábalos 	 	 3'05
Sables.. 	  .2'70
Salmón y salmonetes 	  Libre
Sardinas, alachas, sardinilla o

parrocha 	 	 3'75
Tortugas 	  3'15

Frutas frescas; precio máximo al
por mayor

Ptas. kg.

Ciruelas 	  1'65
Higos 	  1'30
Limón.. 	  P30
Melocotón. 	  2'30
Melón. 	 	  0'90
Paraguayas 	  	  2'30
Uvas 	 1 	  2'70
Albaricoques. 	  110
Peras .; 	  	  5'95
Manzanas 	  5'85

Verduras frescas, precio máximo
al por mayor

Ptas. kg. 

Acelgas 	  	  0'60
Calabacín 	  0'65
Calabaza 	  0'45
Cardos. 	  _0'85
Cebollas 	 	  1'10
Cebolletas. 	  0'90
Repollos 	 	  0'70
Coliflor. 	  0'80
Chirivias 	  1'10
Escarola 	 	 	  0'60
Espinacas 	  1'65
Nabos. 	 	 0'50
Lechugas 	  	  0'60
Pimientos. 	  2'80
Tomates 	  2'90

Tanto para las frutas como para
las verduras, los detallistas podrán
vender a los precios que compren
en el mercado, sin rebasar nunca
los topes máximos, más 0'50 pese-
tas en kilo en aquellos artículos cu
ya tasa de mayor no sobrepasen la

cifra de 1'50 ptas. kilo neto; 015
para los comprendidos entre 1`51 y
3'00 ptas. kilo y 1'00 para los (loe
tengan precio superior a 300 pese-
tas kg. en el mercado al por mayor,

Los industriales detallistas están
obligados a hacer constar' en un
CARTEL QUE COLOCARAN A LA
VISTA DEL PUBLICO Y EN EL
LUGAR EN QUE SE HALLE DE
POSITADA LA MERCANCIA, EL
PRECIO A QUE HAYAN COMPRA-
DO AL POR MAYOR, que no podrá
ser superior a las cifras anteriores,
Y EL PRECIO RESULTANTE DE
VENTA AL CONSUMIDOR, hallado

. incrementando- a los precios de ma-
yor los beneficios a que antes se
hace referencia. igualmente tendrán
a disposición de quien lo solicite el
talón que le haya sido facilitado por
el mayorista o asentador con el pre
cio de. venta por dicho industrial.

LEÑA
Precio de venta al público, 0'26

Pesetas kg. como máximo.

CARBON VEGETAL

Uso doméstico idem. 0'55 pesetas
kg. como máximo.

Uso gasógenos idem 1'03 pesetas
kg. como máximo.

Córdoba 21 de Febrero de 1946.
-El Gobernador Civil ,Presidente,
José Macián.

Precios de harinas para el mes
de Marzo de 1946

Núm. 751
Debidamente aprobados por la De-

legación Nacional del Servicio Na-
cional del Trigo, los precios al pié
de fábrica y sin envase que regirán
en esta Capital y provincia para las
harinas de trigo del 94 (noventa y
cuatro) por ciento de extraccion du-
rante el próximo mes, de MARZO,
serán los siguientes

Cupo ordinario, 186'957 pesetas
Q.M. -

Cupo cartillas, t 11'326 pesetas

Q. 1\1.
Los anteriores precios scin inde-

pendientes de los que han de cobrar
los fabricantes en sus ventas con des
lino a panificación y que oportuna-
mente se publicaran.

Cór'doba 22 de Febrero de 1946. -
El Gobernador civil Presidente, Losé
Macián.

..ao eealsweffleedi 	 e

Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Sección cuarta 	 Negociado de Gobernación

Núm. 748

Nota de los precios medios seña-
lados por. la Comisión Gestora de
esta Excma. Diputación Provincial en
su sesión del día 13 del mes actual,
de acuerdo con el señor Represen-
tante del Excelentísimo Sr. Gober-
nador Civil de esta provincia, según
previene la O. C. de 17 de Noviem-
bre de 1933, que han de servir de
base para la liquidación y abono de

los suministros que hayan verificado
los pueblos de esta provincia a las
fuerzas del Ejército y Guardia Civil
en el pasado mes de Enero.

Pias.

Ración de pan de 70 decágra-
mos 	

	
1'23

Id. de ceba la .de 4 kilogramos 2'85
2'14Id. de paja de 6 kilogramos..
0'66Kilogramo de carbón 	
0'22Id. de leña 	

... 	 4'45Litro de aceite 	
1`26id. de petróleo 	

público para ge-Lo que se hace
neral conocimiento de los Ayunta-
mientos interesados.

Córdoba 16 de Febrero' de 1946. -
El Presidente, Enrique Salinas.

• Núm. 750
La Comisión Gestora de esta Di-

putación, en sesión celebrada el día
13 del actual, acordó aprobar
la Ordenanza para la exacción de
cuotas con destino al sostenimiento
del Instituto de Estudios de Adminis-
tración Local, de conformidad con
la Ley de 6 de Septiembre de 1940,
y el Reglamento de 24 de Junio de
1941.

Lo que se publica en este perió-

Núm. 749
Ordenanza para la exacción de cuo-

tas con destino al sostenimiento
del Instituto de Estudios de Ad-
ministración Local.
Artículo 1.° - Confiada a esta Di-

putacion Provincial por. la Lev de 6
de Septiembre de 1940 y el Regla-

. mento de 24 de Junio de 1941, la
' recaudación entre los Ayuntamien-
tos de la provincia de las cuotas con
destino al sostenimiento del Instituto
de Estudios de Administración Local
para su subsiguiente ingreso en el
mismo, su exacción se ajustará a
las siguientes normas.

ktículo 2.° - Están obligados a
contribuir todos los Ayuntamientos
de la provincia en los términos ex-
presSdos en la repetida Ley y con
arreglo a la escala establecida en el
el ariículo 58 del Reglamento men-
cionado.

Artículo 3.° - Los Ayuntamientos
dejarán ingresadas sus cuotas en la
Caja Provincial, por mitades, antes
de los días último de los meses
de Abril y ()calibre, bien por ingreso
direcio o por retención que la Dinu-
'ación podrá efectuar de las partici-
paciones que les correspondan en la
Delegación de Hacienda.

Artículo 4.° -- En el ceso de que
por uno u . otro procedimiento no se
cubriese en las fechas arriba citadas
él importe correspondiente, la Dipu-
tación procederá a au cobro a partir
de los días I.° de Mayo y 1. 0 de No-

, viembre con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 270 del Estatuto pro-
vincial.

ArtíCulo 5.° - Esta Ordenanza co-
menzará a regir a 1.° de Enero de
1946 y a5os gucesivos, mientras no
se modifique- y la Excma. Diputación
tenga a su cargo la recaudación de
las cuotas a que s?. refiere.

Córdoba 19 de Febrero de 1946. -
E1 Presidente, Enrique Salinas.

Núm. 742
Ampliación de las Bases de lra

para actividades no Peglamen
das, aprobadas por Orden 31

Diciembre de 1945.

Por la Dirección General de Tr
bajo, se ha dispuesto en relación
la aplicación de la Orden* 31 de
ciembre 1945 aprobando las
de Trabajo para las actividades.
-reglamentadas, que citada dista
ción no afecta a las actividades
yos salarios han sido atimern
con caraeter . nacional con posierie
dad a Febrero de 1938', no- obal
es de aplicación a todas aquellas
lívida des cuyas tarifas de salario
sido modificades con carac er
visional por cl Ministerio de Trab

asi como a las que contaban a
Bases de Trabaio anteriores alg
Julio de 1.936 aun cuando sus
nos hayan sido modificados pos

riormente, siendo asimismo dea
CaCiÓtl en las fábricas de cementos
empleados de las cámaras de la Pr
piMad- Urbana, • siem p re y cua
su aplicación resblie más (mete
para el personal afectado.

Lo que se hace público para
neral conocimiento y cumrlimi
por parle de las Em p resas a quie4
afecte.

Córdoba a 19 de Febrero del9it
- El Delegado de Trabajo, josi
Sanjurjo San Millán.

Delegación Provincial de Tre.-
DE CORDOBA
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Jefatura de Aguas

del Guadalquivir

Núm. 624

O1

vc

di
la
rr

.P

N
NOTA

NOMBRE DEL- PETICIONA
Ayuntamiento de Marmolejo.

Y DE SUS REPRESENTAg'
Don Francisco Paitar- Fernand

CLASE - DE APROVEC HAMe -
TO: Abahechniento de aguas. 	 71

CANTIDAD DE AGUA In A'
PIDE: catorce litros por segundo.e

CORRIENTE DE DOND E HA.
DERIVARSE: }no Jándula.

TERMINO MUNICIPAL EN
RADICAN LAS OBRAS: Mann

De conformidad con lo dispue,0
el arEculo -once del Real Decreetol
núm. treinta y tres de siete d
de mil 

por l d
novecientos 	 ts treinta ya y sieifi 

leMarzo. de mil novecientris irseintel
11 110 y disposiciones posteriores
cordantes, se abre un plazo que

dE

fo

bi
cp.
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El

Ministerio de Cultura 2024
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rininará a .las doce horas del día en

que se currwlair treinta naturales y
'cOnsecutivas desde la fecha siguien-
te, inclusive, a la ?e publicación del
.presente anuncio en el "Boletín Ofi-

zial del atado".
Durante este plazo, y en horas ha-.

de oficina, deberá el peticiona-
rio presentar en las oficinas de esta
jefetura, sita en Sevilla, Plaza de
España, Sector segundo, el proyecto

ecorrespondi errte a las obras que trata
'de ejecutar. También se admitirán en
dichas oficinas . y en los referidos pla-
zo y horas, otros proyectas que ten-

, .gan el mismo Objeto- que la petición
que se anuncia o sean incompatibles
con él. Tran scurrido el plazo fijado

'reo se admitirán ninguno más en Com-
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se
refiere el artículo trece del Real De-
creto-Ley antes citado, se verificara
a las doce horas del primer día la-
borable *siguiente al de terminación
del plazo de treinta días antes fijado
pudiendo asistir al acto todas los pe-
ticiediarios y levantándose de ello el
acta que prescribe dicho artículo, que
-sera suscrita por las mismos.

Sevilla trece'de Febrero de mil no-
:vecientos cuarenta y seis.—E1 Inge-
...njero jefe, Vicente Basabe.

	eme 	 _

Hermandad Sindical Mixta
de Santaella

Núm. 604
:Sebastián Moyano Enríquez, tete de

la Hermandad' Sindical Mix'.2 .de
esta villa de Santaella (Cárdo.ba).
Hago saber: Que la cobranza en pe-

ríodo yak:Mario de las cuotas por el
:,Servicio de Guardería Rural para

todos los contribuyentes, de este ter-
- mino en el presente ario mil novecie- n-

obs cuarenta y seis, serán COMO sigue:
Primer trimestre. Desde el diez de

Febrero actual al diez de Marzo.
Segundo Trimestre. Desde el pri-

mero de Abril al primero de Mayo.
Tercer Trimestre. Desde el primero

de Julio al primero de Agoste).
Cuarto Trimestre. pelele el primer .1

de Octubre al primero de Noviembre,
cuyos pagos habrán de efectuar e n . el
domicilio del señor Recaudador- don
Salvador.Llamas Merino, calle P. Ri-
vera número cuatro, de esta villa. "

Se advierte a lbs contribuyentes que
kanscurridos los . plazos del periodo
voluntario, las Carotas no saíesfechas
durante el mismo, serán exigidas por
la vía de apremio, Con el recargo co:
rrespondientee

Lo que hago público. pör medio del
*presente _para general conocidiento
de les Contribuyentes .

Por Dios, España y su Revoluciän
Nacional Sindicalista. 	 •

}Santaella a nueve de Febrero s de
mil novecientos cuarenta y seis.—

Visto bueno: El, Delegado Local Sin-
dical., M. Rodríguez.

A vuntarnientins
ESPIEL

Núm. 745
:El Alcalde de esta vil l a, hace saber:

Que habiendo terminado los Ira-
bajos de depuración y ordenación
de las hojas de inscripción para la
formación del nuevo padrón de ha-
bitantes de este lérmino y aprobada
que ha sido por la Comisión Gel"-

' lora de este Muntamlento la clasifi-

cación vecinal de todos sus habitan-
tes, se expone al público por quince
días para que por los interesados
puedan formularse contra la misma
las reclamaciones que estimen opor
tunas.

Espiel 19 de Febrero de 1946._- El
Alcalde, Angel Godoy.

EL CARPIO

Núm. 744
El Alcalde de EleCarpio, hace saber:

Que terminada la confección de
los padrones para la exacción del
impuesto sobre canales y canalones
que vierten sus aguas a la vía públi-
ca que ha de regir en el presente
ejercicio queda expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to durante el plazo de ocho días
para su examen y reclamaciones que
procedan.

El Carpio 15 de Febrero de 1946.
- El Alcalde, Pedro López.

PEDRO ABAD

Núm. 745

Don Alfonso Rojas Galán, Alcaide
Presidente del Ayuntamiento Na-
cional de esta villa de Pedro Abad.
Hago saber: Que la Comisión

municipal de mi presidencia en se-

sión celebrada el día de ayer por
unanimidad acordó hacer uso de la
facultad que le concede la disposi-
ción transitoria 1. a de la Ordenación
Provisional de la-s Haciendas Loca-
les de 25 de Enero de 1946, en re-
lación con la transitoria 2. de la Ley
de Bases de Régimen Local de 14
de junio de 1945. y en virtud de la
misma anular la Carta Municipal de
este Ayuntamiento aprobada por R.
D. de 16 de Abril de 1928, y reinte-
grarse al Régimen Común para lo
que se hará la debida proposición
al Gobierno publicándose por tér-
mino de 15 días este acuerdo en e.1
BOLF,TIN OFICIAL de la provincia
a fin de q ue durante dicho plazo
puedan formularse contra el mismo
las reclamaciones que se estimen
pertinentes.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Pedro Abad 18 de Febrero de
1946. - Alfonso Rojas.

RIZGAUOS
HINOJOSA DEL DUQUE

Núm 720

Don Luis Antonio Burein Barba, Juez
de Primera Instancia de este par-
tido.
Hago saber: Que en este Juzga-

do y a instancia de don José Elías
Cabrera Caballero, mayor de edad,
casado, propietario y vecino de Po-
zoblanco se he promovido como
dueño y poseedor, expediente de
dominio solicitando la inscripción de
dominio de la finca siguiente:

'Tinca de encinar, labor y pastos,
llamada LAS CABEZAS, que radica
en el término de Santa Eufernia y
que según su reciente mensura tiene
una cabida de ciento sesenta y una
hectáreas, ochenta y nueve breas y
cincuenta centiáreas, o sean doscien-

tas cincuenta y una fanegas, cuatro
celemines y tres cuartillos; que linda
al Norte con el Arroyo de la Jara,
con Africa, Pilar, Anselino y Con.,'
cepción jurado Rubias y con viuda de
Miguel Cejudo; al Este con la carre-
tera de Córdoba a Almaden y finca
del recurrente don José Elías Cabre-
ra Caballero y con Francisco Anto-
nio Ruiz Cámara; al Sur con Alegría
y Milagros Medina Ramírez, y al
Oeste con Africa, Pilar, Anselmo y
Concepción Jurado Rubias y con
viuda de Valerio Torrico. Contiene
una casa principal y sus dependen-
cias..

La finca descrita pertenece al soli-
citante por haber adquirido de don
Francisco Antonio Ruiz Cámara,
por escritura pública de cesión de
dos de Noviembre de mil novecien-
tos cuarenta y dos. En dicha escritu-
ra se hace constar que linda por el
Oeste entre otros con parte que
segregada de la finca principal per-
tenece a herederos de doña María
Vicenta Ruiz Cámara, hoy de los
citados Africa, Pilar, Ansehno y
Concepción . Jurado Rubias. Esa finca
citada, aparece inscrita en pósesión
a favor de don Alfonso Ruiz Jurado,
bajo el número setecientos noventa
y ocho, la que fué a su vez segre-
gada de otra principal, sobre la que
aparece hipoteca a favor del Estado,
que afectaba a cada uno de los dos
quiñones de tierra que agrupados
constituyeron la finca de origen; el
quiñón primero sito en el quinto de
Las Cabezas. término de Santa Eufe-
mia, poblado con chaparros y ench-
ilas de poco valor, labrantío de ter-
cera calidad, de cabida de doscientas
veinte y dos fanegas y nueve celemi-
nes de tierra, equivalentes a ciento
cuarenta y dos hectáreas, noventa y
ocho áreas; que liada al Norte con
el quiñón número catorce y Arroyo
de la Jara; al Este con los cercados
del Roblad í llo, de don Nicomedes
Jiménez, don Jacinto Sánchez y otros
vecinos de Santa Eufemia; al Oeste
cod el quiñón número catorce y te-

rrenos del señor Marques de Guachi-
lest, y al Sur con el mismo Marqués,
gravado en la suma de treinta y cua-
tro mil doscientas noventa y siete
pesetas y veinte céntimos. Y - el qui-
ñón segundo, silo en el quinto de

Las Cabezas, término de Sa la Etife-

rena, poblado con chaparros y algu-
nas encinas de poco valor, labrantío
de tercera calidad, con doscientas
veintinueve fanegas y seis celemines.
equivalentes a ciento cuarenta y sie-

te hectáreas. veintinueve centiáreas;
que linda al" Norte con el Aeroyo de

la Jara, al Oeste con la Dehesa de
Vallehermoso; al Sur, terrenos del
Marqués de Guadalest y quiñón nú-
mero trece, y al Este con el expre-
sado Quiñón, gravado en la suma de
treinta y seis mil veintidóS pesetas y
cincuenta céntimos. En ambos casos
por cöncepto de lo que se adeudaba
por el precio de remate de tales gui-
ñarles de tierra; hipotecas que se

encuentran pendientes de cancela-
ción, cuya obligación se entiende ya
cumplida.

Y se convoca por medio del pre-
sente edcto a las personas ignora-

das a quienes pueda perjudicar la
inscripción solicitada, así como a
D. Alfonso Ruiz Jurado con referencia
al cual aparece inscrita la finca ex-
presada en posesión, o a sus causa-
habientes; y a don Valerio Torric*
Murillo, don Vicente Cejudo, don
Eusebio Romero, doña Telesfora
Campos Bravo, don Leovigildo Be-
jarano Jurado don Basilio Muñoz
Navarro, don Juan Moreno Navas y
don Antonio Campos Bravo, posee-
dores de acciones de la finca que
aparece inscrita en posesión. el fin
de que dentro de los diez días si-
guientes a la citación o a la publica-
ción . del presente edicto, puedan
comparecer ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia de Hinojosa del Du-
que, para alegar lo que a su derecho
convenga.

Dado en Hinojosa del Duque nueve
de Febrero de mil novecientos cua-
renta y seis.- Luis A. Burán Barba.
- El Secretario, Firma ilegible.

CORDOBA

Nítm. 611

Don Miguel Camacho Melendo, Juez
municipal del Distrito . número do*
de Córdoba.
Hago saber: Que en este Juzgado

se sigue autos juicio de desahucio por
falta de pago a instancia de don Fran-
ciscó León Ruiz, contra doña Pilar
Criado Cerezo, de los departamentos.
que ocupa en la casa número treinta
y dos de la calle Pliaza de Blanco
Belmonte, y por providencia de este
(fía se ha . acordado citar a la
demandada, para que con las prue-
bas de que intente valerse comparez-
ca en los estrados de este juzgado.
sito en la planta'altar de .1* Cafsa
Consistoriales, calle Claudio Marcelo.
el día VEINTE Y OCHO DE LOS CO-
RRIENTES A LAS DOCE HORAS, a
celebrar dicho juicio, apercibiéndole_
que de no comparecer le parará el'

perjuicio correspondiente en derecho.
Dado en Córdoba a nueve de Febre-

ro de mil novecientos cuarenta y
seis.—E1 Secretario, R. Pesquero. 	 .

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 738

Don .Diego Egea Martínez de Hur-
tado, Juez de Primera Instancia
Instrucción de este partido.
En virtud del presente, hago saber:

Que en este Juzgad-) se signen autos
juicio ordinario de menor cuantía a
instancia de don Cristóbal Gámiz
Cáliz contra don Diego Ruiz Ortega
y otros vecinos de Lucena, cuyos
autos en ejecución de sentencia y a
instancia del ejecutante se manda
sacar en pública subasta p or primera
vez y bajo las condiciones que des-
pués se consignan los bienes que se
describirán, cuyo acto tendrá lugar
en la Sala Audiencia de este Juzgado
el próximo día VEINTISIETE', de
Marzo próximo y hora de las ONCE
de su mañana;

Descripción de la finca que sale a'

subasta.
Suerte de iierra de inferior calidad

de tercera clase, olivar destruido con
algunas sierpes de olivo y parte ro-
turada para siembra destinada a pas-
tos. Situada eh el partido de Grana-
dilla la Baja término de Lucena, de
cabida seis hectáreas setenta y un
áreas y noventa y siete centiáreas y
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treinta y dos decímetros equivalentes
a diez y siete arzadas, tres cuartas
partes de otra y cuarenta y seis es-
tadales y dentro de su perímetro
existe una casa inscrita al libro cua-
trocientos noventa y cuatro de Luce-
na, folio ciento ochenta y tres finca
número quince mil trescientos treinta
inscripción cuarta.

CONDICIONES

La subasta se anuncia por veinte
días.

La finca subastada ha sido valora-
da en TRECE mil pesetas.

Los titulos de propiedad consisten
en certificación expedida por el se-
ñor Registrador de la propiedad de
dicho partido la que se encuentra de
manifiesto en Secretaría para que
los licitadores puedan examinarlos,
advirtiendoles que • deberán confor-
marse con ellos sin tener derecho a
exigir ningunos otros.

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del
avalúo.

'El remate podrá hacerse a calidad
de cederlo a un tercero.

Para tomar parte en la subasta los
licitadores deberán consignar en
mesa judicial o lugar destinado al
efecto una cantidad igual por lo me-
nos al diez por ciento efectivo del
valor de los bienes sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Dado en Priego de Córdoba a
catorce de Febrero de mil novecien-
tos cuarenta y seis. - Diego Egea. -
El Secretario, losé Casas.

CABRA

Núm. 734

Don Miguel Cruz Cuenca, Juez de
primera Instancia de esta ciudad de
Cabra y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

y a intancia de don José Luque
Cabezas, se tramita expediente para
inscribir a su nombre en el Registro
de la Propiedad la siguiente finca:

Una casa en la calle del Rio de esta
ciudad, marcada con el número trein-
ta y siete, que tiene su fachada a Po-
niente y linda derecha otra de Ma-.
nul Morillo, izquierda Rafaela Ca-
sas y fondo don Rafael Moreno y
otros.

Para dar cumplimiento a lo dis-
puesto en la regla segunda del ar-
tículo cuatrocientos de la Ley Hipo-
tecaria, se convoca a las personas
ignoradas a quienes pueda perjudi-
car la inscripción solicitada a fin de
que, si quieren alegar su d'erecho
comparezcan en este Juzgado dentro
del término de ciento ochenta días a
partir de la publicación del primer
edicto, que lo fué el diez y ,s-eis de
Febrero de mil novecientos cuarentare_
y cuatro, publicándoSe a tal fin aho-
ra, éste segundo edicto.

Dado en Cabra a treinta y uno de
Enero...de mil novecientos cuarenta y
seis. - Miguel Cruz Cuenca. - El Se-
cretario P. ti , Agustín Amo.

ECIJA

Núm. 614

Salvador Medran() Porras, hijo de
Fernando y Estrella, natural de Lu-
cena de unos 40 años, Vano, casa-

do con Rosario Melero (a) La Gor-
da, que se dedica al negocio de pes-
cado, cuyo paradero se ignora, pro-
cesado en el sumario número 119 de
1945, por delito de estafa, del Juz-
gado de Instrucción de Ecija, Com-
parecerá ante el mismo deutro del
término de diez días, a fin de notifi-
carle auto de procesamiento, cons-

• 	 . 	 .
htuirse en prisión y otras diligencias
bajo apercibimiento de ser declara-
do rebelde.

Ecija 11 de Febrero de 1946 —El
Juez - de Instrucción, Firma ilegible.

BAENA

Núm. 616

Felix Osorio Lendinez, de 24
años, soltero, hijo de Pablo y Dolo-
res de profesión del campo, natural
y vecino de Torredonjimeno con do-
micilio en calle nueva del Puente 33
comparecerá ante el Juzgado de Ins
trucción de Baena dentro de los diez
días siguientes al de la inserción de
la presente en el BOLETIN OFICIAL
de Córdoba y Jaén, para ser reduci
do a prisión y responder de la cau-
sa que contra el mismo se instt uye
bajo el número 60 de 1944, sobre
hurto advirtiéndole que si deja de
comparecer será declarado rebelde.

Baena a 4 de Febrero de 1946' -
El Secretario judicial Licenciado,
José Rabadán.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 618

Don José Aparicio de Arcos, Juez
Comarcal de esta ciudad interino
Juez de Instrucción de este partido
Por virtud del presente se ruega

a las autoridades y agentes de la Po-
licía jucicial, procedan a la busca y
rescate de la caballería que después
se reseñará propiedad de Manuel
Roldán Moreno, vecino de Herrrera
desaparecida del sitio Bancalera tér-

mino .de Puente Genil. la tarde del
día 30 de Enero pasado y se supo-
ne hurtada por un gitano y unä gita,-
na, deteniéndose a sus poseedores
si no acreditan su legal adquisición
pués así lo he acordado en el suma-
rio número 20 de 1946 por el hecho
indicado.

.Sefias
Potro de unos tres años pelo cas-

taño más de marca, hierro particular
F. V.'y el hierro del Estado; lucero
pequeño en la frente, reparado del
ojo izquierdo.

Dado en , Aguilar de la Frontera
a diez de Febrero de 1946. José
Aparicio. - El Secreterio P. 11. J.
García.

TARIFA

Núm. 628

Juan Zurita Cordón, hilo de Fran-
cisco y de Agustina natural ye-Vecino
de Bujalabce (Córdoba); de 21 años
de edad del Reemplazo de 1945,
comparecerá en el plazo de treinta
días a partir de la publicación de la
presente, ante el Capitán Juez Ins-
tructor del Regimiento de Infantería
Alava número 22, don José Pecino
Galiano, en la Plaza de Tarifa (Cá-
diz) a fin de responder en el expe-
diente judicial sin 45 que se le sigue

por no. haberse incorporado a citado
Cuerpo cuando lo hizo. su reempla-
zo, advirtiéndole que caso de no
hacerlo será declarado rebelde.
- Tarifa (Cádiz) II de Febrero de
1946. El Capitán Juez Instructor,
José Pecino Ganan°.

POZOBLANCO

Núm. 638

Cédula de citación

Por providencia de esta fecha -die-
ada por el Sr. Juez de Instrucción
de este partidie en el sumario que.
instruye Con el número 91 de 1945,

sobre hurto., ha acordado Citar por
medio de la presente, a los dueños'
del fruto de bellota cn la temporada
pasada de la finca Dehesa de Vacas
de Abajo, término de Dos Torres, -a .
fin de que comparezcan ante este .
Juzgado, dentro del termino de cinco
días a contar desdle el siguiente al de
la inserción en el . BOLET1N OH-
CIAL de esta provincia, con el fin de
recibirles declaración y hacerles el
ofrecimiento que determina el artícu-
lo 109 de la Ley desEnjuiciamiento
Criminal, el cual se les hace por me-
dio del presente, bajo apercibimiento.
que de no verificarlo les parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

Pozoblanco 9 Velarero 1946. -El
Secretario, Luis Etcheverría.

MONTORO

Núm. 640

El Juez de Instruccion de Montoro.
Por el presente ruega a todas las

Autoridades Civiles y Militares e in-
dividuos de la Policía judicial, pro-
cedan a la busca de los cerdos que
después se dirán sustraidos al veci-
no de Villanueva de . Córdoba José
Cañuelo Gutiérrez, en l noche del
31 de Diciembre último de unä za-
hurda existente en el cortijo denomi-
nado Barranco Rico de-este término,
así como a la captura del autor o
autores del hecho 'y caso de ser ha-
bidos, sean puestos ä disposición de
este Juzgado; estos últimos en el
Arresto Municipal de esta ciudad.

Pues asi lo tengo acordado en el
'sumario número 5 de 1946, sobre
robo.

Dado en Montoro a 13 de Febrero
de 1946.- F. Pubiales. - El Secreta-
rio, Eduardo Vera.

Dos cerdos de unas tres arrobas
cada uno, pelo blanco sin señal al-
guna.

LUCENA

Núm. 641

Don José Ramón Ortega, Juez de
Instrucción de este Partido.
Por el presente, en nombre de S.

E. el Jefe del Estado (q. D. g.) re-
quiero a todas las Autoridades y de-
más Agentes de la Policia Judicial,
se proceda a la busca y rescate de lo
que al final se dirá; robado a la ve-
cina de ésta, Encarnación Villa Pino,
el día seis del corriente mes de SU
domicilio coriijo La Campana de
este término, lo que de ser habido
sará remitido a este Juzgado con
sus poseedores ilegitimos o autores
del hecho, Como asimismo a la bus-
ca y detención de un individuo joven

alto sin que COL151:::l nire:
COMO supuesto awor

en caso favorable será ingr
'este Depósito Municipal d

.01ws así lo he dcc
el sumario que con el nú m
t2Slegh) instruyo con MI m

Dado en Lucena a 9 de Pi

d..: 1946. - José R. 'Oriege
cretario, Antonio Escobar.

Efectos que se resciido
Una americena de ginem

marrón a !Islas, un pantniÓn
claro, unos leguis de cuern
y un Cobertor blanco en alelo

CARMONA

. 	- Núm. 642

Don !salas Prados Parejo, 
13/1

Instruccion de este ciud adt
partido, 	 -
José Núñez Pérez., natural di..

laga, vecino de Córdoba, ha
en calle Ventorrillo ' -El Huele
hijo de Pascual y de Araceli, e
años de edad, de estado saliere
ocupación jornalero, que se.':
puede hallarse actualmente e
ciudad de Sevilla, y .g1 elle
halla p rocesado en caust de17];
do de Instrucción de Carmont .
hurto 	

20

-númerö 62 de 1945, t ,
cera ante el mismo dentro delt--3
no de diez días a constiluirs
prisión, bajo apercibi 	

t .

declarado .rebelde.
Al propio tiempo se letal

todas Jas autoridades, tanto.4
Con10 militares, la busca 'y eat
de dicho individuo, por-liendre
su caso en la cárcel de esil
a disposición del Juzgado delnsi(
cióh de la misma por virtud dt
presada causa.

Carmona 12 de Febrero del
- El Juez de Instrucción, iSdia,
dos.- El Secretario tudieiJIP
Francisco jainaga.

Núm. 645

miento c'.

El Juez de primera instanc
trucción del partido de
al dz igual . clase decat
de Córdob i a quien ate
saludo, hago saber.
Que en este Itizgado se in

el -sumario número 62 del eiiol
contra el procesado lose Nufiet
rez y otro, sobre hurto, habet'

acordado la práztica de lzs (d

ctas que se expresarän,
V. 5. el p resente por el qu1/4 e7.

bre de S. E, el Jefe del Este,:
exhorto y requiero y en el
ruego y _encargo su aceptac!'t.

cumplimienio, disponiéndó el ,
de recibo y la práctica de le5k
gencias qtte a coniinuación 5:

can y verificado me lo devue.:
mayor brevedad, pues hacit

d5f administrará justicia, seP L '. 	 A

cuándo los suyos vea.
igual correspondencia por 1

Ir

Diligencies que se intere50,,

Que la adjunta requisitor0
Sjada en el .tablön 	 anuncios

juzgado por termino de diez C:

se participe a las autoridddr`
rreepondientes con lo ele
cumplimiento a lo disnue:s13'
artículo 515 de la Ley de Er;,---
miento Criminal.

Dado en Carmona a 12 de r -
de 1946. - lsaias Prados. --El --
tnaargioa. judiciai P. H., Frand!::
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